
Paysandú, 14 de enero de 2026

Ref: Minuta de Comunicación – Rechazo a la vinculación obligatoria del pago
de multas de tránsito con la Patente de Rodados (SUCIVE).

Intendente de Paysandú

Dr. Nicolás OLIVERA

Congreso de Intendentes

Sr. Presidente Dr. Nicolás OLIVERA

Congreso Nacional de Ediles

Sr. Presidente Prof Aparicio DUARTE

De mi mayor consideración:

Quien suscribe, Edil Dr. Marcelo Tortorella, al amparo de las facultades que le
confiere el reglamento interno de este cuerpo, viene a elevar la siguiente MINUTA DE
COMUNICACIÓN para  ser  remitida   al  señor  Intendente  y  acutal  Presidente  del
Congreso de Intendentes en base a los siguientes términos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Desnaturalización de la sanción: Observamos con profunda preocupación

la decisión del Congreso de Intendentes de reimplantar la obligatoriedad del pago de
multas de tránsito como condición "sine qua non" para la cancelación del tributo de
Patente de Rodados. Esta medida prioriza un afán recaudatorio, por sobre el objetivo
pedagógico y preventivo que debe tener toda sanción de tránsito.

2.  Vulneración  del  Derecho  de  Defensa: El  sistema  actual  genera  un
"corralito fiscal" donde el contribuyente se ve coaccionado a pagar multas —muchas
veces no notificadas o dudosas— ante la urgencia de mantener su vehículo habilitado
para circular, especialmente en casos de herramientas de trabajo. Esto anula en los
hechos el derecho administrativo al descargo, transformando la sanción en una forma
de extorsión indirecta.

3. Injusticia en la Responsabilidad: La vinculación de la multa al padrón del
vehículo y no al conductor infractor impone una "responsabilidad objetiva" que colide
con principios fundamentales del derecho sancionatorio. Se castiga al propietario por
actos de terceros, impidiendo la necesaria separación entre la deuda del objeto y la
conducta del sujeto.

4. Fomento de la Informalidad: Advertimos que el peso económico de este
"combo"  (Patente  +  Multas/Fotomultas) está  empujando  a  un  sector  de  la
población hacia la informalidad. Al volverse la deuda impagable, muchos ciudadanos
optan por circular sin documentación ni seguro, lo cual agrava el riesgo en la seguridad
vial que el sistema declama proteger.

PETITORIO
Por lo expuesto, solicito que este cuerpo vote la siguiente resolución:

1. Exhortar al Congreso de Intendentes a revisar la decisión de unificar el cobro de
multas  y  patente,  permitiendo el  desglose de  los  pagos para  no cercenar  el
derecho a la libre circulación de los ciudadanos que mantienen sus tributos al
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día.

2. Solicitar que se establezcan mecanismos de notificación fehaciente y previa de
las  infracciones,  garantizando  que  el  derecho  al  debido  proceso  no  se  vea
vulnerado por la celeridad recaudatoria del SUCIVE.

3. Remitir copia de la presente minuta al Congreso de Intendentes, a las Juntas
Departamentales de todo el país y a la Mesa del Congreso Nacional de Ediles.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente,

Dr. Marcelo Tortorella 

   Edil Departamental de Paysandú

                                                                       PARTIDO NACIONAL


